
CONSTANCIA SECRETARIAL: 26 de mayo de 2023, a despacho  del señor Juez el presente 

expediente digital, informándole que la Defensora de Familia, Dra. Liz Ney Tafur Santa, en 

representación de los intereses del menor ESTEBAN LEYES CAMPO, allega memorial solicitando 

el aplazamiento de la audiencia de inventarios y avalúos programada. Sírvase proveer.  

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMÍREZ  

Secretaria.-  
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Auto Interlocutorio No. 908 

Santiago de Cali, mayo veintinueve (29) del año dos mil veintitrés (2.023) 

 
Atendiendo la constancia secretarial y en atención al memorial allegado por la Dra. Liz Ney Tafur 

Santa, Defensora de Familia, quien actúa en representación de los derechos del niño ESTEBAN 

LEYES CAMPO, en el cual solicita se aplace la fecha de la audiencia de inventarios y avalúos 

señalada por el despacho, fundamentando su solicitud en que los bienes objeto del presente litigio 

liquidatorio, se encuentran vinculados al proceso verbal de simulación adelantado por la Señora 

Silvia Bonilla Osorio, contra DORIAN LEYES FERNANDEZ, JERONIMO LEYES FERNANDEZ, 

ESTEBAN LEYES CAMPO COMO HEREDEROS DETERMINADOS DE DORIAN FERNANDO 

LEYES E INDETERMINADOS, el cual cursa en el Juzgado 19 Civil del Circuito de Cali, con 

radicación 2022-00073, se accederá a la misma por ser procedente.  

 

Revisado el expediente digital, encuentra el despacho que, si bien es cierto se tiene conocimiento 

de la existencia del proceso verbal de simulación que referencia, a la fecha, este despacho no tiene 

conocimiento de los bienes objeto de dicho proceso. No obstante y atendiendo la solicitud elevada, 

encuentra este despacho procedente aplazar la fecha para llevar a cabo la audiencia de inventarios 

y avalúos, teniendo en cuenta que las decisiones adoptadas en el trámite adelantado en el Juzgado 

19 Civil del Circuito de Cali, pueden afectar las decisiones que se adopten dentro del presente litigio 

liquidatario, máxime cuando pueden involucrarse los bienes objeto de la partición; motivo por el cual, 

se oficiará al mencionado despacho para que informe detalladamente que bienes son objeto del 

proceso verbal de simulación adelantado por la Señora Silvia Bonilla Osorio contra los herederos 

del Señor DORIAN FERNANDO LEYES BONILLA.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de fecha elevada por la Defensora de Familia 

LIZ NEY TAFUR SANTA, en representación de los derechos del menos ESTEBAL LEYES CAMPO.   

 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha para adelantar la audiencia de inventarios y avalúos dentro del 

presente proceso (Art. 501 CGP), el día 14 de septiembre de 2023 a la hora de las 8:30 a.m. 

 



TECERO: OFICIAR  al Juzgado 19 Civil del Circuito de Cali para que informe detalladamente que 

bienes son objeto del PROCESO VERBAL DE SIMULACIÓN adelantado por la Señora SILVIA 

BONILLA OSORIO contra DORIAN LEYES FERNANDEZ, JERONIMO LEYES FERNANDEZ, 

ESTEBAN LEYES CAMPO COMO HEREDEROS DETERMINADOS DE DORIAN FERNANDO 

LEYES E INDETERMINADOS, el cual cursa en ese despacho bajo el radicado 2022-00703-00.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 
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